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REPUBLICA DEL — ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e do 

— RESOLUCION No.86-2-1-1-14294 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No.ADM-86171 del 23 de junio de 
1988;; 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de abril de 19386 se ha otorgado ante la No- 
taria Décima Tercera del fantón Guayaquil, doctora Norma Pla- 
za de García, la escritura pública de constitución simulté- 
nea de la Compañía INVERPLAN S.A.; 

QUE la abovada Alexandra Fierro Tamarit, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico nediante Oficio No.S8C-DJ- 
CA-36-0797 del 24 de junio de 1986, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
Ta que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultinea 
de INVERPLAN S.A. con domicilio en la ciudad de Cuayaquil, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, representa- 
do por quinientas acciones de un mil sucres cada una, de 
confornmidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública, con la siguiente modificación estatuta- 
ria: en el Artículo Tercero, reemplácese "Este objeto no im- 
plica mandato ni intermediación financiera" por: "La Compa- 
fila no podrá realizar intermediación financiera ni compra de 
cartera bajo ninguna de sus modalidades". 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria Décima Ter- 
cera de este Cantón,' tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen- 
te Resolución con la modificación constante en el Artículo - 
Primero y siente razón de esta anotación. a 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan 
tii del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritu 
pública junto con la presente Resolución, con la modificaci 
constante en el Artículo Primero ; y, b) Cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la indi- 

cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejemplar 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada iraada en la Superintenáencia 

de Compañías en Guayaquil AUN 1986 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrite la presente Resolución de fojas 23.100 a 23.106, 

nímero 5.245 del Registro Mercantíl y anoteda bajo el número - 

68.068 del Repertorio -- Guayag treinta de Junio de mí] no- 

vecientos fechenta 1 seila .-,£ gistrador Mercantil .- 
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